RES. 2097/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003652, Ent. N° 2789/16)

VISTO: el Oficio Nº 308/016 del 26.05.16 remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con  la sanción del Decreto Nº  3348, relativo a la exoneración de Contribución Inmobiliaria (con excepción de adicionales), a la Asociación de Retirados y Pensionistas Militares del Personal Subalterno de las FF.AA “Alfredo Tabeira”, padrones números 2482 y 10.999, por el Ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que ante la solicitud de exoneración de la Asociación de Retirados y Pensionistas efectivizada mediante nota de fecha 04.03.16, el Intendente, por Resolución Nº 1646/2015 de fecha 13.04.15, dispuso el pase de los antecedentes con iniciativa favorable a la Junta Departamental;
2) que la Junta Departamental en sesión de fecha 22.04.15 sancionó el Decreto Nº 3287 por el cual, exonera a la Asociación referida del pago de Contribución Inmobiliaria (con excepción de adicionales) de los padrones números 2.482 y 10.999 ubicados en la 1ª Sección del Departamento, para el Ejercicio 2015;

3) que en fecha 14.04.16 la Intendente, mediante Resolución Nº 1849/2016, remitió iniciativa a la Junta Departamental, a efectos de extender la exoneración de los padrones referidos, para el ejercicio 2016;
4) que la Junta Departamental de Lavalleja mediante Decreto Nº 3348 de fecha 18.05.16, dispuso exonerar a la Asociación de Retirados y Pensionistas del pago de Contribución Inmobiliaria (exceptuando los adicionales) de los padrones ya referidos, por el Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;
2) que no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución fecha 16.08.95, por no haberse realizado una aprobación de la exoneración, o haber realizado una aprobación “ad referéndum” de su intervención;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Lavalleja. 
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